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15001 ORDf-W dR 24 de mayo dR 1993 dR reoocnción de la auta
rizaci6n administrativa de la Entidad derwmillada ·Mu
tualidad de 1'ripula1ues Técnicos de Vitelo de Espaiia
(MP&3098).

La Entidad denominada _Mutualidad de Tripulantes Técnicos de Vuelo
de España_ se encuentra autorizada para realizar operaciones de previsión
sodal.

La Asamblea general extraordinaria de la citada Entidad acordó, en
reunión celebrada el día 31 de octubre de 1990, la disolución de la misma
yel inicio del período de liquidación.

De las comprobaciones efectuadas se desprende la concurrencia de
las causas de revocación de la autorización administrativa ronc-edida para
el ejercicio de la acli\.·idad de previsión sodal previstas en los artículos
29.1, b) Y Íj, de la Ley 33íl984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado; 86.1, b) Y 0, del Reglamento de Ordenadón del Seguro
Privado de 1 de agosto de 1985, y 38, b) Y O, del Reglamento de Entidades
de PrNisión Sodal de 4 de diciembre de 1985.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la Enti
dad _MutuaJidad de Tripulantes Técnicos de Vuelo de Espaila_ para realizar
operaciones de previsión social, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
29.1, b), de la Ley 3;1/1984,'de 2 de ago....to, sobre Ordenación del Seguro
PriviJ,do.

Segundo.-Inscribir en el Regist.ro Especial de Entidades Asegurado
ras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa (~oncedida

para el ejercicio de la actividad de pre,;isiún social, según lo establecido
en el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarrollan dclenninados.preceptos del Reglamento de 1 de agosto de
1985.

Tercero.----Gonceder el plazo de un mes contado a partir de la fecha
de notificación a la Entidad de la presente Orden ministeriaJ para acreditar
ante~la Dirección General de Seguros la finalización de la liquidación de
la Entidad remitiendo la memoria explicativa del proceso de liquidación,
la escritura pública en la que conste el acuerdo de disolución y el balance
final de la liquid¡tdón y publicando el anuncio pre\-io a la extinción, todo
ello con arreglo al artkulo 106 del Reglamento de Ordenación d('l Seguro
Privado de _1 de a~osto de 1985 y al artículo 29 de la Orden de 7 de
septi('mbre de 1987. En caso contrario la liquidación será asumida por
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 24 dt' diciembre de

1986), el SC<Tetario de f~stado de Economia, Pedro Pérez Fernándt,z.

Ilmo. Br. Director general oc Sq,'Uros.

15002 RESOl,UClON dR 2~ de "",yo de 1993, dRl De¡"'rtanumto
de Recaudaci6n de la A.IJtmcia Estatal de AdminiRtradón.
Tributaria, por la que se acuerda la publieudan en el ...Bo
leFín Qficial dp{ Est-ad.()p de lo resuelto en el expediente
inro(uio ('uu.fedla 21 de abril de 1992 a fa Entidad ..Ba.nCQ
Guipuznmno, Sociedad A1l6nima....

En el expediente incoado con fecha 21 de abril de 1992 por el Depar·
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administradón Tribu
taria a· la Entidad de depósito· .Banco Guipuz<:oano, Sodedad Anónima_,
en reladón con su actuación como colaboradom -en la gestión recaudat.oria
y en virtud de lo dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento Genernl
de Recauda<'¡ón (Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre), dicho Depar
tamento de Recaudación dictó resolución con fecha 26 de abril de 1993
:le cuya parte dispositiva se acuerda su publicación en el -Boletín Oficial
:lel E.star!n•.

Primero,-Exduir dI':' la prestadón df'l servido de colaboracióri por un
:Jlazo oe tres mf'S{'s a la oficina número 142 oe la Entidad ~Banc(l Gui
:mzcoano, Socif'dad Anónima_, sita en la avenida Constitución, 4, de
\1urcia.

Segundo.-La cxdusiún referida surtirá efecto a partir del día siguiente
i la ren'pdón por la Entidad interesada de la presente resolución, y se
~xtellderá a t.oda<; las opemciones que, como colaboradora en la gf'stión
'ecaudaloria, ('fe{'lúe la oficina afectada.

n'rct'ro_-Este lkpartamcnto de Recaudadón podrá realizar ras a<"tua
:lones de cQmpn,haciún que estime oportuna,> a los efectü'5 dt> consi:aun

la efectividad de la exclusión acordada, trámite indispensable para que,
transcurrido el plazo señalado, la oficina afectada pueda reiniciar sus actua
ciones como colabomdora en la recaudación de tributos.

Madrid, 24 de mayo de 1993.-EI Director del Departamento de Recau
dación, Abelardo Delgado Pacheco.

15003 ORDEN de 24 de mayo de 1993, de revocacfón d.t, la auto
rización adminb;lrativa de la EnUd,a.d denominada ..So-
ciedad (iR Sororros Mutuos la Caridad· (MPS-294.9).

La Entidad denominada .Sociedad de Socorros Mutuos la Caridad_
se encuentra. autorizada para realizar operaciones de prevÍ.<;ión social.

En escrit.o de fecha I de julio de 1986, la citada Entidad comunica
Que, dadas las circunstancias que el 85 por 100 de los asociados son mayo
res de edad, en reunión celebrada el mes de abril de 1986, acordaron
por mayoria hacer la disolución.

De las comprobaciones efectuadas se desprende la concurTencia de
las causa" de revocación de la autorización administrati\'a concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social prevista en los articulos
29.1.b) y O de la Ley 33/1984, de 2 de agostó, sobre Ordenación del Seguro
Privado: 86.l.b) y f), del Reglamento de Ordenación del Seguro Prü"3.oo
de 1 de agost.o de 1985, y 3R.h) Y f) del Reglamento de Entirfades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dire('dón Genf'ral
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

PrimerO.-Revocar la autorización administrativa com'edida a la Enti·
dad _Sociedad de Socorros Mutuos la Caridad. para realizar operaciones
df' previsión social, de acuerdo ron lo dispuesto en el artkulo 29.Lb)
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercido de la actividad de previsión social, según lo establecido en
el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se
desarrollan determinados preceptos del Reglamento de 1 de agü5to de
1985.

Tercero.--t~nceder el plazo ríe un mes contado a partir de la fecha
df' notifkadón a la Entidad de la presente Orden para acreditar ante
la Dirección f'ICneral de Seguros la finalización de la liquida{'ión de la
Entidad remitiendo la Memoria explicativa del proC'CSo de liquidadon,
la escritura pública ep la que conste el acuerdo de disoludón y el balance
final de la liquidación, y publicando el anuncio previo a In extinci.ón, t.odo
ello con arreglo al artículo 106 del Re~amentode Ordenadr'ln -d('l Seguro
Privado de 1 de agosto de 1985 y al artículo 29 de la Orden de 7 de
septiembre de 1987. En caso contrario, la liquidación será asumida por
la Comisión Liquidadora de Entidadt,s Ast,gtlradoms.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efe("tos,
Madrid, 24 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 24 de diciembre de

1986), d 8{'('retario de Estado de Emnomia, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director gen~al de Seguros.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

15004 ORDEN dI": 24 de mayo de 1903 por fu <¡Uf se r01u:ede el
Sello INCE paro materiales aislantes termiro!; para. u.so
en la ed(ficaci6n a los productos dR 'ana de roca. tipo
FMP-3, fabricados por "RockU'uol, Sof'iednd Anónima... en
¡;ufm:toria de Saint-Efoy-Les Mines (Francia).

De acu~rdo eon la Orden minist~rialde 12 de'dicicmhrf' de 197í' (,.Ro
letin Oficial del Estado. df'1 22) por ia que se crea el &dlo lNCE y la
Re50lutiún de i5 de julio de 1981 (.BolE'tín Oficial del E~tad(>- de 11 dt."


